RESOLUCION N° 005/07
Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, debidamente representado por …, con D.N.I. Nº …, según Contrato de Mandato con Representación de fecha 13 de junio de 2006 que obra en autos, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, del vehículo Nissan Sentra con placa de rodaje …, emitida a favor de …,  por haberse negado a indemnizar el fallecimiento de su hermana …, como consecuencia del accidente de tránsito – atropello – de fecha 14 de marzo de 2005;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material,  y  se ha presentado el 27 de octubre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento;
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 8 de enero de  2007;

Que, en síntesis, el reclamante y su representante, en su recurso y en la audiencia manifiestan: (1) que pese a que el reclamante ha sido notarialmente declarado como único heredero de su hermana fallecida en el referido accidente de tránsito, Pacífico le niega el pago de la indemnización correspondiente, dado que no aparece como beneficiario dentro del orden de  precedencia establecido en el artículo 34º del Reglamento SOAT aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC; (2) que dicho artículo del Reglamento SOAT no puede desconocer el ordenamiento civil que establece y regula el régimen sucesorio y de los herederos; y (3) que incluso el artículo 33º del indicado Reglamento establece que la declaratoria de herederos es un instrumento legal que se encuentra dentro de los requisitos legales para el uso del cobro de la indemnización de la indemnización por muerte de SOAT; 
Que la aseguradora, en su recurso y también en la audiencia, igualmente en síntesis, manifiesta: (1) que los beneficiarios de una póliza SOAT son los establecidos en el texto vigente del artículo 34º del Reglamento SOAT, no apareciendo entre ellos el reclamante, quien pese a tener la calidad de hermano es mayor de 18 años y no tiene incapacidad total y permanente para el trabajo; (2) que la modificación introducida por el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 001-2004-MTC al texto original del artículo 34º del Reglamento SOAT – que no limitaba la cantidad de personas que pudieran tener la calidad de beneficiarios, a condición que tuvieran la condición de herederos -  tuvo por específico objeto limitar el número de personas que pudieran tener la calidad de beneficiarios, disponiendo en su inciso f) que a falta de las personas indicadas la indemnización corresponderá al Fondo de Compensación de Seguros una vez trascurrido el plazo de prescripción liberatoria; y (3) que el artículo 33º del Reglamento simplemente se limita a establecer la forma en que las personas pueden demostrar su condición de beneficiarios; 
Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, corresponde al asegurado probar la ocurrencia del siniestro y las circunstancias  del mismo, y, a la aseguradora, en su caso, las razones por las que se exime de responsabilidad;

Que en el presente caso la controversia se centra en considerar si la calidad de beneficiario de una póliza SOAT  puede ser alcanzada por un heredero – en este caso, notarialmente reconocido cómo único heredero legal de su fallecida hermana por parte de madre - que no aparezca del orden de precedencia de las personas establecido por el texto vigente del artículo 34º del Reglamento SOAT;
Que, en ese sentido, este Colegiado quiere hacer notar que el SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales que el Estado crea con un fin de amparo social, cuyo objetivo es cubrir los riesgos de muerte y lesiones corporales de las víctimas de accidentes de tránsito en el que hayan intervenido uno o más vehículos automotores;
Que, en esa medida, las indemnizaciones que reconoce el SOAT están orientadas a atender a la víctima del accidente de tránsito, y, en defecto o impedimento temporal de ella,  en primer lugar, a favor de los llamados beneficiarios, a quienes la legislación del SOAT señala taxativamente entre los incisos a) y e) del artículo 34º del indicado Reglamento, y, en segundo término, a falta de ellos, a favor del Fondo de Compensación de Seguros, al que se refiere la Cuarta Disposición Final del Reglamento SOAT, y que protege a las víctimas de accidentes de tránsito ocasionados por vehículos que se den a la fuga y no sean identificados;
Que, en consecuencia, resulta obvio al criterio de este Colegiado, que en defecto de la víctima, el SOAT protege a los indicados beneficiarios y a falta de éstos, y luego de vencido el plazo prescriptorio, a las víctimas amparadas por el Fondo de Compensación de Seguros, cuya interés tutelable el legislador ha querido privilegiar en vez del de herederos distintos a los señalados en el orden de precedencia de las personas – cónyuge; hijos menores de 18 años o mayores con incapacidad total y permanente para el trabajo; hijos mayores de 18 años; padres; hermanos menores de 18 años o mayores con incapacidad total y permanente para el trabajo – señalado por el artículo 34º del Reglamento SOAT;

Que, en esa lógica, en este caso, esta Defensoría quiere también anotar que no es que el asegurador deje de pagar la indemnización que pueda corresponder al fallecimiento por atropello de la víctima, ante la falta de los beneficiarios indicados, sino que, trascurrido el plazo prescriptorio, dicha indemnización deberá abonarla al Fondo de Compensación de Seguros, en cumplimiento de la ley; 

Que, finalmente, resulta evidente al criterio de este Colegiado que el artículo 33º del Reglamento SOAT no establece la calidad de beneficiarios distintos ni adicionales a los señalados en el artículo 34º, sino que se limita a referir qué distintos documentos pueden ser proporcionados para acreditar la calidad de beneficiario por muerte del asegurado amparado por el SOAT; 

Que, de conformidad con los artículos 188º,  197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, este Colegiado  llega a la apreciación conjunta y razonada de que el asegurador ha probado suficientemente en el expediente el fundamento jurídico que lo exime de su responsabilidad. 

Resuelve:
Declarar infundado el reclamo interpuesto don …, contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, del vehículo Nissan Sentra con placa de rodaje …, como consecuencia del accidente de tránsito – atropello – de fecha 14 de marzo de 2005; dejando a salvo el derecho del reclamante de recurrir a las instancias que le franquea la ley.





                                Lima, 30 de enero de 2007
